
OCIEDAD
LSDUSTCA

NA
LIOABT'1.¿siol JI= 1.OEInA.L

*SUSOIRICION1ES
PRtNASO..............

Pon uN SuxuMau.......
3-CkLLE DIIE LA M 0N E 1

SiA NTI AGO8 ~

PFresidente
FRlANCISCO DE P. PEREz.

Cmsqeros
OowoiA~ i Toso, E-.z:QuB
-ELGuUN, LoRaIzzo
GANDAILLAs, FRAnCIO
G4ricA MARCIA.L

DIRECTORIO DEJ LA

Conseyeroa
IABTA:uAIWEINGz

IiAQ&M, WASIINo
LLAUSÁS OÍRLOS
MA-NDOLA, TELÉSPOaQ P

FnAáNcsco GANDÁB

AVYI18

'ara todo lo que concierne a la re-
cion i admninistracion, dirijirse al
retario de la Sociedad Nacional de
tiería.

SUMARIO

e d l.os pedimentosi 1denuncios de las minas rejistradam en~
;atao. -Sesiones del Dircoio,-Comnlsion esploradora

[el Deseto de Atacama,-Mineral del Algarobo. -Revista
ninera.-Leyea ele olítimc.:-Lejisacion'de minas del Po-
'I.-Vriedade.,

ice de los pedimentos í denuncios de
[as minas rejistradas en Santiago

PEDikK2NTOS

ulio 1.0ý-Don Pablo Rios rejistró el pedimien-
to de la ina de plata María del
Rosario, en Lampa.

» 6.-Don Onofre Conchia reji{¡tró el pedi-
mento de la mina de plata Lealtad,
en Batuco.

» 7.-Don Vicente Duran rejistr6 el pedi-
mento de la mina de cobre í pla-
ta San Vicen~te, en ?olpaico.

» » Don Ralmon Rapozo rújistró el pedi-
mrento de la mina ',de plata í plo-
mo Deseada, en Las Condes.

» 12.-Don Doroteo 'Gorigoitia rejistró el
pedimento de la mina de plata i
cobre Vírjen de Siou, en el mine-
ral de La Reína.

p 15.-Don Cárlos Lan Mfaturanía rejistró
el pedimento de la mnina de cobre

Ji

5)E5JON 104

Presidencía del sefor Perez

Asistieron los se5nores Vice-presideul
Ile don Pastor, i¡consejeros Gatica, Li
Llausas, PaIazuelos i Varas.

Leida i aprobada el acto de la sesion t
se dió cuenta:

1,0 De un oficia del seftor intendente
cepejon al serior Ministro de Hacienda¡
por éste en informe a la Sociedad, en el
pone el señlor intendente que el decret
de abril que reglamenta las susanc4ias
les no metálicas, concede derecho para
ciar i solicitar pertenencias mineras en
eri al es del1 Estado que no sea n playa m
de uso indispensale para el comercqio;
biéndose presentado a esa intendencia d
citudes de pertenencias por las que se p
playas nlarítimna8 de los puertos de
Penco i Taleahuano, i a~ mas, una pq
que lial en la bahía llamada <iLa Yinde
nel i Lota., para establecer efiplotaceqea
bon de piedra; que algamas de -esas o6



Escuela práctica de Minería, i que el señior Mi- ruinosa, o por lo ménos ingrata o mezquina, habién-
nistro le habia espresado que, estos se hariau d~ al formado entre las jentes del oficio.en todo el
inmediatamente que se hubiera impuesto de los mundo un credo que atribye al cobre la virtud de
antecedentes de la creacion de la escuela. alimentar al minero, a la pWa la probabilidad 4e

Feron propu¡estos i aceptados coUnio socios enriquecerlo, i al oro la inexorable mision de arrui.
l seores Félix Vietna, Alejandro Chadwick, nao.
Tadeo Izquierdo Varas i Moises Campos. La rasen de esfá aparente anomalía, que en verdad

S e lvantó la sesion. es una esperiencia probada en el trabajo de las minas,
DE P. Ederiva su oríjen de los hechos nturales i de la lójica
Presidente. de los resultados industriales donde quiera que la mi-

Francisco Gandarilla, neria ha prosperado como objeto de especulacion o de
Secretario. industria.

Pero la ciencia, que constantemente lo perfecciona
todo, i el trabajo que trasforma i.triunfa, han con-

cluido por modificar aquellas condiciones de la mi-
nería del oro haciendo de la esplotacion del precioso

Comision esploradora del Desierto de metal un recurso mas seguro i un medio mas constante

Atacama de enriquecimiento.

El siguiente informe ha sido pasado al Mi-
nisterio de Fomento por el seflor San Reman,
jefe de la Comision esploradora del Desierto de
Atacama sobre los estudios de reconocimientos
hechos en la última campaíía:

Cachinal, 13 de julio de 1887.

Sefior Ministro:

.Mi íúltima comunicacion de fecha 20 de junio ha
informado a US. de todo lo ocurrido en los tres me-
sas de esploracion en las cordilleras i de los trabajos
realizados hasta dejar terminado en aquellas rejiones
todo cuanto mis instrucciones me ordenaban prac
ticar.

Para emprender ahora el estudio de la zona del
desierto central i costa marítima que aun nos queda
por. terminar entre los puertos de Taltal i Antofagas.
t , he venido a este punto, desde donde tengo el he.
nor de dirijirme a US., con el doble objeto de conti.
nuar hácia el norte las investigaciones mineraa que
dejé interrumpidas aquí mismo hace dos aflos, i fijar,
ien combinacion con el injeniero don Santiago Muoz,

que avanza en seltido opuesto al mio, el último vér-
tice de la red de triángulos que cubre en toda su es:
tension el dilatado territorio en que se han operado
estos trabajos.

Esta iltima tarea, aun cuando será relativamente
corta, tiene en su contra las dificultades que oponen
,a esterilidad absoluta i el completo desierto, causas
ámbas que esponen a inevitables contrariedades i a
gastos imprevistos que en la rejion de cordillera he.
¡mos podido siempre evitar; pero en todo caso confio,
señor Ministro, en que nos acompañará esta-vez la
misma buena fortuna que siempre nos ha favorecido.

A lo ménos, juzgo de buen augurio el principio, í
espero que lo tendrá tambien US. como tal si consi-
go fundar con acierto la razon de mis impresiones en
la primera ocasion de estudio que acaba de ofrecerme
esta nueva campafia.

El nuevo asiento de minas llamado <El Guanaco},
de formacion aurfera, se presenta, en mi opinion, con
ciertos caracteres de duracion i continuidad que pro-
meten una fuente de riqueza mas estable i provechosa
que lo frecueixte en esta clase de formaciones minera-
les, i al anunciarlo así a US., lo hago con el interes
que despierta todo cuanto importa un bien para el
país i con la circunspeccion que impone todo aquello
que afecte a su anhelada prosperidad i fortuna.

La esplotacion del orN 4sNjMealmente cuando la for
43í do su criadero es ea Vetí4 o filones, ha gio con-

Una circunstancia estrafia a primera vista, verda.
dera novedad en la jeolojia minera, pero que la cien-
cia esplica i la observacion confirma, es la que deter.

mina la distribucion del oro en diversos grados de

condensagiones i a diferentes profundidades, segun la

época o antiguedad jeolójica del terreno que lo con-

tiene, o mas bien segun la edad o época de formacion

del filon mismo i las condiciones en que ésta ha teni-

do lugar.
No es' prudente en las ciencias de observacion, i

mucho ménos en la jeolojía subterránea, tan vaga i
oscura todavía, dejarse llevar de la tentadora pero

peligrosa tendencia a jeneralizar sin estar en posesion

de bastantes signos de identidad, i conviene dejarlo

así previamente establecido. Pueden existir, i existen

en efecto, analojias notables de composicion i estruc-

tura entre filones abiertos en puntos remotos i opues-
tos del globo, pero de ello no debe deducirse, tratán.

dose de criaderos metálicos, que las condiciones favo.

rables a la condensacion de los metales en los unos,
hayan de reproducirse con igual fortuna en los otros,

i vice-versa; tampoco es sin escepcion, que en cerros

inmediatos i vecinos las diferencias entre dos filones

importen negacion de igual riqueza en ámbos.

Sin echar en olvido estas lecciones de la esperien

cia i procediendo a la vista de caracteres bien defini-
dos í de hechos concretos que se observan en la esten-

sa formacion aurífera del «Guanaco>, hai razones para
establecer analojías i deducir de ellas las consecuen-

cias que lójicamente se desprenden.

No he visto en Chile, ni en la Arjentina i el Para-

guai, ni en el Brasil, donde en tan variadas circuns-
tancias i profusion se encuentra el oro, nada que

pueda compararse, en los caracteres que determinan

mas esencialmente la produccion de ese metal en las
vetas, a lo que exhibe el <Guanaco>.

Lo mas jeneral i ordinario ha consistido, desde Ca-
lifornia a lo largo de los Andes, como en el centro i
costa oriental de Sud América, en los criaderos de
cuarzo mas o ménos trasparente, de lustre graso, frac-

tura áspera i notablemente desigual; impregnado de
oro grueso que lo entraba i en placas i clavos que lo

traspasan; poroso o compacto, ferrujinoso o libre de
todo metal estrado al oro, pero siempre seco i estéril
en s mismo.

Tales formaciones de produccion aurífera corres-
ponden siempre a terrenos de las épocas primarias,
mui antiguas, siendo el carácter distintivo de ellas su
riqueza a poca hondura, mas bien apénas superficial, i
en los crestones o cabea de la vetas, per totalmen-
te estki1et n rotundidM,

efecto de las influencias atmosféricas, resulta en par-
te el oro de lavaderos, en pepas o en granos mas o

ménos desgastados.

I al contrario, lo escepcional, si no por el número
probable de casos reales, a lo ménos por 1lo poco que

está recientemente averiguado, consiste en el cuarzo

de color blanco lechoso, de estructura francamente
cristalina, en hojillas, láminas o sacarroidea, fractura
igual o plana, sin oro a la vista ni al traves del lente,
pero rico en oro fino, invisible, impalpable, evidente

solo ante la prueba del ensaye.
Los criaderos de este carácter parecen haber surji-

do en épocas mas modernas, correspondientes al pe-
ríodo teriario i contemporáneas aun del cuaternario,

i el oro en ellas contenido desciende sin iuterrupcion
hasta profundidades nunca sospechadas ártes i con

una regularidad i abundancia solo demostrada en las

minas del (aratal, cerca del Orinoco, en Venezuela.
Es universalmente conocida hoi la riqueza estraor-

dinaria de algunas de aquellas minas de oro tales co-

mo la Callao, Chile i Panand, que casi estériles o

escasamente productivas en su rejion superior, han

resultado asombrosas por su riqueza i abundancia en

profundidad.
El ejemplo i el resultado de los estudios i esperien-

cia adquirida en el Caratal ha sido fecunda en otros

puntos de la rejion boreal de nuestra América, espe-
cialmente en las Guayanas, donde mediante la simple

inspeccion jeolójica de los criaderos cuarcíferos i los

caracteres físicos del cuarzo que los rellena, se h?

emprendido con éxito completo la esplotacion de fi-

lenes estériles o que solo acusaban indicios de oro en
sus crestones o rejion superficial.

Es interesante observar, ademas, que ámbos siste-

mas de filones, antiguos i solo ricos en oro visible

arriba, modernos i ricos en oro invisible hasta consi.

derable profundidad, no solo existen vecinos en.un

mismo cerro sino que coexisten en una misma grieta

confundidos sus elementos entre sí pero conservando

estos mismos respectivamente su intrínseco valor.

Este fenómeno, igual o semejante, puede tambien

tener lugar en el <Guanaco> i esplicaria escepciones

o hechos en aparente contradiccion con lo que queda

ya esplicado.

No creo oportuna esta ocasion, sefior Ministro, pa.

ra entrar en el desarrollo i demostracion de las teo-

rías enunciadas ni para trata r estas materias con la.
amplitud que su importancia i trascendencia requie

ren, lo que solo estaré en aptitud de cumplir mas

tarde, cuando pueda escribir a la vista de nuestros

planos i colecciones.

Me concretaré entónces solo a definir tambien mul
someramente los caracteres que hacen aplicables aque-
llos hechos i teorías al reciente distrito minero de
que me ocupo, i en los cuales fundo la opinion de su

actual importancia i la esperanza de su futura prospe-
ridad.

La naturaleza del terreno en que abren las vetas

del <Guanaco>, el pórfido rojo arcilloso, hendido por

corrientes poderosas de cuarcita eruptiva que han

surjido de oriente a poniente determinando en el

mismo sentido un sistema de filones paralelos, difiere

de la formacion aurífera del (Carata en que allí es la

diorita la roca en que han abierto los criaderos, taro-
bien dirijidos de oriente a poniente i al impulso igual-
mente de las cuarcitas i otras rocas de erupcion.

La diferencia en la roca continente no importa teó-
ricamente en este caso, como no importa mucho tam-

poco la semejanza entra las rocas ilttoductivas que
han provoade en perfecto pá&alaeismo la formacio»



?1Ucipai ¡a conDemporaneiaia ne su orijei iiuruía-
ce, que allí tuvo lug a fines del terciario, segun lo

afirman distinguidos injenieros, al paso que aquí la

autoridad del sefiot Pisis nos señala los Andes i mu-

chos de sus accidentes como contemporáneos a lo

inos de la misma edad.
La teoría atribuye trascendental infuencia a esta

circunstancia, que esplica la formacion de los filones

de oro grueso en la superficie i de oro fino en profun-

didad por el estado de altísimas temperaturas i corres-

pondiente violencia de emision i tension de los vapo.

res en las épocas primitivas del globo, i la modifica-

cion paulatina de estas condiciones mediante el en-

fiamiento progresivo en las edades posteriores.

Signos de carácter ménos jeneral pero que impri-

meñ tambien a los fllónes cierta oquivalencia en cuanto

a sus edades respectivamente modernas, son los qué

se revelan en la estructura esquitosa de la roa en

lu cajas que los encierran, como tambien en la au-

sencia de fallas, díkes cruceros o chorros que los di&-

loquen, i aparte ademas de otras variadas circunstan-

cias que una mas detenida observacion espliearia.

Entre los caracteres de estructura, son comunes a

los dos distritos citados la descomposicion del terreno

de los filones mismos en áu rejion superior, acusando

con ello su orijen moderno o posterior a la época de

dicha descomposicion, revelándose esta circunstancia

ademas en la riqueza de los materiales castinizados,
«en el hermoso i estraflo silicato le alumina. densa-

mente penetrado de oro impalpable e invisible, i en

la esterilidad del filon encima de los puntos en que

ocurre esta circunstancia.

Un carácter opuesto al anterior se presenta en cres-

tones de vetas que asoman al sol compactos i firmes,

ostentando su naturaleza aurífera a la vez que su exis-

tencia anterior a la descomposicion del suelo; pero la

esplioaeion de tales hechos, aunque fácil, entraria,

por su estension, en las razones espuestas para no pro-

longar est breve reseña, i básteme afirmar que en

ello ha un siguo másde identidad entre el <Guana-

coy i las afamadas minas del Caratal i las Guayana.

Pero lo que constituye la equivalenciaesencial po-

sitiva i mas te6rica i prácticamente coaprobada entre

unos i otros de aquéllos asientos de minas, consiste

en la composicion o relleno dé los filones'en que el

nuarzo.de ciertos caracteres i penetrado de oro fino,

invioible i solo demostrable ante la prueba del ensa-

yo químico o la sinyle poruña, asegura la produccion

constante de las vetas en profundidad, contra las preo.

eupaciones del credo minero i de los hechos anterior.

mente comprobados pero actualmente desmentidos por

las conquistas de la ciencia 1 los impulsos del tra-

bajo.

No he tenido tiempo de apreciar i demostrar ls

sondiciones industriales del <Guanaco>, pero por su si-

tuacion, por la IW de sus minerales, por los valores

hasta ahora esportados i por la produccion abundan-

tVima de las minas que he visto en actual esplotacion,

juzgo que no pueden ser sino favorables.

Terminará, sefñor Ministro, haciéndome el eco de

un deseo p4blico que me ha sido manifestado con Iýs-

mas vivas instancias para que lo recomiende al celo

i patrocinio de US.
Las aspiraciones a la adquisicion de derechos i pro-

piedades mineras en aquel distrito han tomado pro-

porciones 'que exceden estraordinariamente a lo que

lejítinamente puede ser concedido sobre materia des-

cubierta o aun sobre terreno existente dentro de la es-

tension solicitada por infinitos pedimentos.

Z4 circunstancia tan escepcionl la única autorí-

premo Gobierno no encontrare, lenñtr
ciones, el medio de fcilitar i resolver i

por medio de una conilsion. espresamei

Conviene tener en vista, ademas, qu,

miento. mineros han de sucederse en

porque los caracteres suríferos del «Gua

reducidos estrechamente al'recinto del

brimuiento, ya por sí solo estenso, i esp<

producirán, para la fortuna pública, en

tos del territorio atacameflo.

Dios guarde a US.
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FáNciaco J. SAN Bowx

Al serior Ministro d Industria i Obras Públicas.
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uwí4>f uy ias minas uiejo peruinas a causa uei
sueslvo precio que se ha tenido que pagar por
bajada de los metales, precio que ha podido
nunca milararse por el crecido costo de forraje
de animales i sueldo de arrieros.

Esto se comprende tomando en consideracion
9l pesado del camino que conduce al mineral,

que es terreno arenoso-en su mayor par-te. Se
ha pagado el flete a razon de 25 pesos por ca-
ion de 64 quintales españolés de bajada por los
mnerales; i de subida, por víveres, útiles, forra-
je, -et., a razon de 75 centavos carga de 2 quin-
tales etipafloles. Es escusado decir que todo ese
cárguío se ha hecho por tropas de mulas o bu-

Con respecto a otras minas, he obtenido los
siguientes datos que se refieren a la Llanca,
~ca, De.bridora. Diana, *Glavo i Gaupol-

oan, tomados en conjunto. Estos datos dan la
siguiente esplotacion:

,1881 ... 2,627 qtls. métricos desde 12 a 1896
,82...... 4.210 . , 15 a 18

1883 ..... 3,482 13a19
1884 ..... 2,820 » 17 a 18
1885.... 4537 17 a 18

P ror todos estos datos i los que en detalle
van en el cuadro que acompaño bajo el núm. 1,
podrá observarse que acusan una esplotacion
m,,i escasa. Ha sido hecha casi esclusivamente
,por pirqaen i pallaqueo i tan solo para poder
mantener el amparo de las minas; pues, las

,condiciones dedlavorables en que se encuentra
el Algarrobo cn respecto a facilidades de trá-
fico i acarreo por falta de un camino carr9tero,
agregadas a las circunstancias desfavorables

ue han afectado en los últimos años a la in
dustria cobrera, han influido en la casi comple-

ta paralÍzacion de los trabajos en este impor-
tante asieato minero.

Se -deja ver; por la gran potencia i corrida de
sus vetas, por los laboreos hechos, por grandes
rasgos existentes, por los trabajos de piques
bien arreglados que ha! en la mayor parte de
las minas, que se ha hecho en ellas una-impor-
tante esplotacion de minerales cuya lei ha .asa-
do de30 por ciento, como en la mina Viuda, en
la que or largo tiempo se estrajeron metales
!de esa 1 i e*a grandes cantidades.

Fuera de los datos enumerados, que son in-
dudablemente deficientes, podria referirme a lo
que jeneralmente i desde mucho tiempo atrás
he oldo sobre la importancia del mineral del
Algarrobo.

Para terminar lo que se refiere al pasado del
mineral, consignaré -el resúmen del cuadro que
acompaflo bajo el núm. 2. Se espresa en este
.Cuadro la cantidad de minerales del .Algarrobo'
comprados por el establecimiento «Hornos del
Norte» de Caldera, desde noviembre de 1879 a
enelo de 1886.

El total de minerales asciende en números
redondos a 54,000 quintales métricos. Durante
ese mismo tiempo se esportaron tambien mine-
rales del Algarrobo para otros establecimientos
de la costa.

No me ha sido posible, por mas que lo he
deseado i tratado de obtener, reunir otros datos
que pudieran completar los que faltan i dar una
idea mas cabal de lo que ha sido el mineral del
Algarrobo.

Estado actual del mineral.

Constituyen el mineral tres vetas principales
i una veta manto.

no las primeras conocidas con los nombres
de Descubridora, Rincon i V"mda, i corren las
tres de este a oeste.

Sobre'la corrida de l. Descu bdor¿ se hallan
las siguientes minas: Descubridora, al este
lmiKí¿,a i al oeste Llanca.

La Descubridora tiene de hondura hastá sus
lles , 150 metros verticales, i un pique de 109

UJU. (AJ 35I ¡lb FY1JIUI UC UWU Chd ¡DUina e IUt UiI
i sus planes están en bronce anarillo de 18 por
ciento mas o ménos.

Llanca.Hondura hasta planes, .60 metros;
el pique, 20 metros; preduce metales de color
de 17 por ciento de le¡.

Sobre la veta Rincon se hallanlas siguientes:
de este a oeste, Clavo, Caupolican, .Rincon,
Guias, Drana i Virjinia.

Rincon.-260 metros de hondura vertical;
sus planes, en bronce que puede llegar a 18 por
ciento. Posee un pique bien arreglado i enrie-
lado hasta los planes. La veta llega hasta 2
metros de potencia; a juzgar por sus desmon-
tes, ha hecho una gran esplotacion. Tiene agua,
pero en tiempo que la mina se trabajaba "con
regularidad, la agotaban diariamente estrayén
dola en los carros del pique.

apoican.- Sigue al este de la Rnoon; tie-
ne 180 metros de hondura i un pique enmade-
rado i enrielado para carros, de 140 metros de
hondura. Ha producido metales de buena le¡;
no llega aun a los bronces i podrá tomar mui
luegó la buena rejion de la Rincon.

(J/avo.-Al este de la Caupolicaa; 50 metros
de hondura; pique, enrielado i bien arreglado;
ha producido metales de buena le.

Sobre la veta Viuda se hallan: la Viuda; al
oeste, la Estaca.

Viuda.-160 metros de hondura; pique, en-
maderado i enrielado; la enmaderacion se en-
cuentra en mal estado. Ha producido miui ricos
metales, hoi solo se pallaquea sus desmontes,
,que dan una lei -de 12 por ciento.

Estaca.-Hondura vertical, 175 metros; tie-
ne pique perfectamente enmaderado i enrielado;
no llega aun a los broncus; los minerales que
esplotaban últimamente tenian le¡ de 18 por
ciento.

Sobre la veta Manto se hallan las siguientes
minas: Manto Inesperado i Catalina.

Manto.-180 metros de hondura mas o mé-
nos; tiene pique enrielado i en mal estado sas
planes en bronce.

He enumerado solo las minas que poseen
malacates i piques mas o ménos bien arregla-
dos.

Los trabajos de esplotacion, instalacion de
malacates i otras obras tendentes a facicilitar
el laboreo, i-en todas las cuales se ha empleado
no insignificantes sumas de dinero, están demos-
trando la importancia que ha tenido el mineral
i que vale la pena de llamar la atencion sobre
¿l. Ioi, en jeneral, se halla casi abandonado;
los trabajos que en él existen son reducidísimos
en la mayor parte de las minas i nulos eú .as
demas. 1 es sensible que esto suceda en un Ini-
neral cuyas minas en su mayor parte poseen
fáciles elemEntos de esplotacion.

Poroenir probable.

Lo que ha sido el mineral, el esta'do actual
de sus minas, muchas de las cuales recien han
llegado a la rejion de los bronces i otras aun no
la alcanzan, la circunstancia de que varis de
ellas tienen beneficio -a la vista i las buenas
condiciones en que algunas se hallan para po-
der esplotarlas, hacen creer que el Algárrobo
pueda reaccionar favorablemente. Fuera de las
dificultades jenerales para la minería del cobre
en los últimos años. este minera ha tenido que
luchar con circunstancias especiales, la principal
de las cuales ha sido lo subido de lós fletes por
las dificultades para el tráfico. El precio de 25
pesos por cajon de mineral ea tan corta distan-
cia, es exhorbitante.

Los antecedentes del mineral hace, presumir
que habiendo ficilidades para el tráfico i aca-
rreo, podían implantarse allí de nuevo impor-
tanteos trabajos que harían revivir la industria
en ese asiento minero, i darian márjen para que
funcionase de nuevo el establecimiento de fun.
dicion hoi paralizado en Caldera i proporcio-
narle ast un elemento de movilidad a ese puerto.

Aqnellas facilidades vendrian con la cons-
truccion de un camino carretero a Caldera.

uincutanes. ija grauienre es suave, 1 so10 la-
bria que vencer los inconvenientes que podria
presentar lo areno- del eamino en casi la mi-
tad del traecto por lo ménos.

Considero la obra practicable i no de mucho
costo; a lo mér.os, iasta la base del cerro en
que se hallan las minas. Esa obra daria gran-
des ventajas al mineral], ademas de las que tie-
ne con su pioximídad a la costa; i creo que así
se abriría un porvenir a ese asiento minero.

Con lo espuesto, creo haber-llenado, en cuan-
to me ha sido posible 4 objeto de este informe.

Copiapó, julio de 188.7.

JosÉ ANTONIO VADILLO,
Injeniero de mina2a

Revista Minera*

CHA ÑARCILLO

No es el segundo trimestre del afño en curso
el mejor para el viejo7 Chaúarcilto; segun se no-
ta por el cuadro estadístico de la produccion de
minerales i pastas de plata habida en los mesew
de abril, mayo i junio.

Respecto al número de faenas productoras,
la diferencia con el trimestre próximo pasado i
los anteriores, no.es tan grande con respecto a
las cantidades de mineral i de plata, que han
sido las siguientes:

NOMBRE DE LAS MINAS

Bolaco Nuevo.
Bolaco Viejo ........
Bocona ............
Copiapina..........Confianza ........
Candelaria i anexas.
Colorada i anexas ..
Constancia i aní xas.
Chacbco i Patagonis
Deseabridora ........
Delirio .................
Deseada,..... ..
Desempflio ...........
Dolores 1.8. ..........
Dolores 3 i anexas.
Dichosa ................
Esperanza .............
Guias de Carvallo...
Guanaea ..... 1 .......
Justicia ........
Loreto i anexas....
Manto de Cobo ......
Manto de Ossa ......
Manto Peralta ......

-Rosario del Plomo...
Rosario 1.6 ...........
Santa Rosa ............
San, Francisco ........
San Francisquito...
San José.......
S. Antonio del mar.
Santo Domingo ......
Santa Rita......
San Félix.............
U ion ..................
Valenciana ...........

Proddo bruto

LI

a *0

17000 10
2844 22

12995 5e
9574 8

13422 66
7108 18

24581 2C
83000 lý

760 11
39619 34
28863 1
1600 (
10224 21
18062 28
19627 21
2621 17
75000 1
35950 11
23364 28
11215 35
20576 85
8800 7

15157 45
50304 18
10509 22
6757 12

37303 69
7730 2C
7715 19

28114 8
2000 2C
5500 30
535,5 12
2046 14
6306 12

14709 21

.746800

17000
6250

51820
4138,509

88585
12794
49152

124500
1368

134704
43194
64000
20448
50573
54952

97500
89545
65419
39252

174896
6160

248206
65395
23313
8108

15460
14658,
22491
4000

16500
2826
2864
7507

800



ral i 2,182.859 quilógmram¿ de plata; i en el cantidad de electricidad apicada indepen
gundo 7,468.00 quilógramos de mineral i te de la combinacion quimica en qii he1
)03.53 quilógramos de plata, resulta contra dicdo componente. No importa que la plati
3 meses de enero, febrero i marzo una diferen- precdpitada del cloruro o ioduro fundidos, 1

de cuatrocientos cuarenta quintales ochenta nitrato, sulfato, acetato, ciantiro potásice
ineve quilógramos de minerales i otra en fa sueltos: la cantidad del metal queda invarii
r de ciento setenta i nueve quilógramos no mente la misma, siempre que la corriente
cieñtos seis gramos de plata. trica empleada no cambie de intensidad.
La comparacion de los asientos parciales i mismno vale para otros metales i tambien
1 total en el cuadro presente i el pasado, es- el bidrójeno que en éste corno en tantos
¡ca suficientemente la causa de la diferencia casos demuestra su capácter metálico. Per
habiendo habida en ninguna de las faenas conmponentee electronegativos tampoco se eE

oductoras aumento, sino disminucion, i como túau de esta lei, siendo siempre su cuota
fácil hacer esa comparacion, la dejamos a valente a la del elemento poíitivo con que
¡estros lectores, aprovechando nosotros el ban Lites combinados.
!mnpo i el espacio para dar breves noticias del Repecto de los compuestos univalentei
tual estado del mineral. "da espresade tambien dicta relacion ai
El desmejoramiento de algunas labores ártes misma cantidad de electricidad decoimpo:
beneficio, la demora en la terminacion de mismo ntmero de moléculas.

ibajos preparatorios para los deseados i nece- En todas las tentativas que se han hech(
rios alcances en otras, el réjimen de trabajo Soret, Buff, Lord Rayleigh, Shaw i otros
la casi totalidad de las minas une DroDende determinar el alearice df, Pqta lo¡ fnnJan,

¡iUur iuruntwio>ues esmirieie o poco itucLi- es sano iferas, ha contribuido al estado de transitoria ni espera
postracion, contra la cual protestan i reaccionan electricid
ahora, con no mucha fuerza, Santa Rita, Man- Veinte
to de Oua, Loreto, Descbido&ýra, (opiapina i sabio ingl
Deseada. Hittorf (m

Las labores de esploracion, de las cuales he- necesárioi
mos hablado en otras revistas, así en el Alto mecauism
como.en el Bajo, se continúan todavía, sin que se refiere
hayan disminuido la fuerza i la voluntad de-los en los el(

qe hasta ahora las han llevado i están decifi- por ejem
dos a llevarlas adelante. acuosa de

Leyes electroliticas

e la eli

uerico &onirauscn acaba (e publicar en la
vista .Electrotécnica.
La base de nuestro modo de esplicar la elec-
lisis consiste en la hipótesis que Grothuss (1)
muló poco despues Se haber sido descom-
esta por primera vez el agua por Nicholson i
rlísle (1). Miéntras en los conductores me-
icos lo electricidad se mneve por entre lis
,t'enas de la materia sin afectar estas últi-
18 de un modo persistente, en los electrólitos
has pártfcnlas se trúforman én trasmisores
la electricidad.
Fia molécula se separa en sus componentes
3itivos i negativQs; vr. gr., el cloruro de solio
divide en Cl i Na, el nitrato de plata en Agi
>., el sulfato de cobre en Cu i SO, En estos
nponentes las electricidades positiva i nega-
a existen separadas; rázon porque ellos sir-
i de apoyo a las fuerzas de desconposicion
rmi. -

Propiamente hablando, los electrólitos debian
rnarse no--conductores. El trasporte de la
etricidad en ellos depende del movimiento de
nmateriá que le sirve de vehículo en igual sen-
o como el calor se deíparrama por corrientes
líquidos o gases.
Est4 hipótesis fué comprobad4 cuantitativa-

gun ¡a nasurateza aei eiecti
eoncentracion de la solucion.

Conviene medir la concentri
ciones no, por el peso de la
tienen, sino por la He en n
líticas, que resuilta co'Yto cocieí
de gramos contenidos en un 1
lente mnolecuilar respectivo, E~
una simple consecuencia de la
1ciu ausilio de está concebtt
Hittorf ha construido gráfican
recorridos por los iones opuiest
representa los puntos de enca
iones bajo la suposicionde q
tan de dos lneas paralelasen
i que la abscisa del sistema de
rresponda a la oconeentracioni
que los cloruiros de potasio i d
una velocidad casi igual para
mismo vale para' el nitrato de
ferencia que esta igualdad cón
cambia en 'favor de la plata ME
cidades de traslacion entre Na
1 a 2,,enel- Li Cl Li: 01;: 3:
desproporcion con la coneentra
tatos alcalinos, al contrario, e.

. a



del electrólito. Llega a un máximun cuando
esta proporcion alcanza una cifra que varia algo
seguu las sustancias i decrece con aumentQr esta
proporcion. Las sales de amoniaco i potasa
muestran la misma conductibilidad para las mis-
mas concentraciones. Cuinciden también las
curvas respectivas que corresponden a los sul-
fatos de magnesio, zinc i cobre; tampoco distin-
guena este respecto los ácidos halójenos i ni-
trico (9).
, La temperatura ejerce una influencia tanto
mas notable sobre los electrñlitos, cuando ésta
es directamente contraría a la que se observa en
los conductores metálicos. En estos últimos la
conductibilidad decrece con la temperatura, en
los electrólitos aumenta. Jenéralmente este au-
mento es lan rápido que a 40 grados la conduc-
tibilidad llega a ser doble de la que se observa
a0 grado, sin que sensiblemente se separen los
cuerpos incluidos en el mismo grupo, atendidas
la concentracion i conductibilidad correspon-
diente. La progresion es entre á i ', por cada
grado en las soluciones salinas estendidas. En
los compuestos hidrojenados, a saber, los hi-
dróxidos, ácidos i las llamadas sales ácidas no
pasa de w a -0 En temperaturas altas las
conductibilidades de las diversas sustancias con-
veýien notablemente (10).

Mni escep~ionales son las variaciones del áci-
do sulfárico. Primero su conductibilidad crece
rápidamente con la c,,neentracion, hasta elevar-
se ésta a cerca de 30 por ciento de " 4O,. En
adelante disminuye, hasta reducirse a cero para
¿l ácido saturado, pero esta disminucíon se hace
desigual. A 85 p,>r ciento del ácido monohidra-
tado corresponde un mínimum, pasado el cual
la conductibilidad se eleva a otro máximum
ántes de decaer por completo, Dicho mínimum
coincide con el ácido H.O.+H,80, que como se
sabe es cristalizable. De. suerte que hasta en
esta aparente escepcion se confirma la regla de
que solo las mezclas son buenos conductores, i
no las combinaciones en proporciones determi-
nadas.

Al adicionar el producto sólido H.SO< con el
ácido anhidro SO,, la curva de nuevo se eleva
para el ácido fumante que así resulta.

Rigorosamente la conductibildad tanto de
1,0 -t- lSO, como de H,80, debia ser prácti-
camente nula; sin embargo, la disociacion que
ambos compuestos esperimentan ya en tempe-

tura ordinaria, esplica suficientemente porque
gubsiste un pequeño residuo de conductibili-
dad (11).

Escusado es advertir que los ácidos nítrico i
elorhidrico se alejan mucho del sulfárico en es-
te sentido, lo que prueba una vez mas la gran
diversidad en la estructura de aquéllos i de este
último. Al agregar mucha agua, -al contrario,

.el ácido bibásico se parece enteramente a los
m-nobásicos,

El que exista cierta relacion entre la fluidez
i la conduetibilidad, es innegable. No solo que
el órden en que siguen las sales segun su con-
ductibilidad, no difiere mucho del órden que les
,reserva su motilidad (12). El máximum de la
conductibilidad es alcanzado tambien temprano
en los líquidos viscosos. Igualmente corresponde
al mínimum de conductibilidad, del ácido sulfú-
rico un máximfin de viscosidad. Ademas, a me-
dida que la fluidez aumenta con la temperatura,
aumenta tambien la conductibilidad.

Llamando conductibilidad específica la rela-
Icion entre la conductibilidad k i la coneentracion
molecular m, el cociente di estos valores repre-
senta evidentemente la motilidad de las moló.
culas eléctricas: Aproximadamente esta conduc-
tibilidad específica se puede represñtar como

14 9) Federico Koblrausch, .Wiedemanm's Annalen VI>, páj.

(10) Federico Kohlrauüch, <Wiedemauun' Anmalen VI>, páj.
191 196.

S(11) Federico Kolrausch, .Poggendorffs Annalen CLIX>, p j.
23; id. Wiedemanexs Atualen "VII», páj. 69.

(12) G. Wiedemam,, «Poggendorff's Ainalen XC1X>, pU. 228;
<Grotrlau ib. CLVIb, ái. 2j7;Ar.beuius, tReportofthe British

'uito ,1886, páj. 3 ».

- a-b. m

Los mejores conductores son los compuestos
halojenados o sea los ácidos. Despues vienen las
sales; primero las de potasio i amonio, en segui
da las de sodio i por último las de litio. El mis-
mo órden guardan los álcalis cáusticos. Entre
las combinaciones de uno i mismo metal condu.
cen mejor los hidróxidos, en sqgundo lugar hai
que colocar los cloruros. Mui malos conductores
son los acetatos. De suerte que. cada uno de los
componentes eléctricos guarda cierta motilidad
eléctrica, la cual asume los siguientes valores
numéricos en una disolucion cuya concentracion
molecular es de 0,1:

NH,
Na

Li
Ag
H
Ba
Mg
Zn

+51
50
33
25
42
272
31
25
24

Cl=I
NO,
Clos
C211301
OH

-54
1+54

43
27
146

La adicion de las motilidades eléctricas de
una combinacion química suministra la conduc-
tibilidad específica, vr. gr.:

KC=51+54=105
Ag N03=42+48=90
NaCsUgH8 ,=33+25= 58
HC1=272+54=326

siempre se entiende en una solucion cuya con-
centracion molecular no pasa de 0,1. La con-
ductibilidad calculada segun este método difie-
re en nada o mui poco de la directamente obser-
vada, como lo confirman los últimos trabajos de
Ostwald (13).

Una relacion mui interesante existe entre la
conductibilidad eléctrica i la celeridad con que
se efectúa la reaccion química o sea el poder
atacante. Acidos fuertes, por ejemplo, se llaman
aquellos que atacan inmediatamente, como los
ácidos sulfúrico, nítrico, clorhídrico, miéltras
que el ácido aeético no obra sino tardio. Ambas
propiedades se encuentran reunidas en el mis-
mo grado en las diversas sustancias (14).

L. DY.

Lejislacion de minas del Peru"

(Vae páj. 575, 666 i 670 del Boletin)

Ensellanza Minera

A fines del siglo pasado el virei Guirior pedía
al gobierno de España algunos especialistas de
Sajonia, para que enseñasen en el Perú la fun-
dicion i beneficio de minerales (año de 1776).

El virei de Croix al hablar en su Memori de
la implantaciou en el Perú de las Nuevas Or-
denanzas de Méjico, dice: «El Colejio Metaldr-
jico aun no está fundado, pero en el presente
reinado ya se nos presentan "esperanzas nada
eqluivocas de que se podrá fundar de los aumen-
tos del fondo del tribunal, con las que promete
la nuevo labor i beneficio que han empezado a
enseñar los sabios mineralojistas alemanes, en-
viados por mi solicitud al reino con este objeto,

(13) Zsitscbrift Sur phyaikaliscbhe, Chemie 1, p. 74.
(14) Arrkenius, Bihang Svenas Vetensk. Akad, tomo VIR,

Am4 I, p. 12.

Nordenfiicht instaló en Lima en 1792 un la-
boratorio químico i metalúrjico, que debia reu-
nirse con tna escuela práctica de mioeraljíja;
pero como ya hemos dicho, no se alcanzó regut-
tado alguno.

Casi en el mismo tiempo, un injeniero de
minas, Pedro Subiela, comisionado par el gobier-
no español para los trabajos de las minas de
azogne, en su informe al rei, de mayo 6 de 1792
(2), aconsejaba que se fundara una escuela es-
pecial para la industria minera con el fin de
correjir su mal manejo i la ignorancia de los
mineros, i que se hicieran cursos teóricos i estu-
dios prácticos en las minas i en los estableci-
mientos de beneficio, a imitacion probablemente
de la escuela práctica de Almaden, lugar en el
que se educó i practicó Subiála ántes de venir
de comisionado a este pas.

Al hacer estas citas, hemos tenido solamente
en mira el patentizar aun mas, que la necesidad
de la instruccion minera se sentia ya con gran
fuerza a fines del pasado siglo, i que desde en-
tónces los hombres competentes abogaban todos
por la creacion de la escuela especial de este tan
importante ramo de la industria nacional.

Los trastornos políticos i militares que tuvie-
ron lugar en la época de la guerra de la inde-
pendencia impidieron ocuparse de la educacion
de los mineros.

Posteriormente, en tiempo en que fié prefecto
de Junin don Mariano E. de Rivero se dispuso
convertir el colejib que se había fundado en
Huánuco, por decreto de 20 de febrero de 1828,
en Coldio de Minería (3). Se trajeron algunas
colecciones mineralójicas,.algunos instrumentos
de fisica i aparatos para laboratorio de química
(1854-1855); pero nada formal llegó a estable-
cerse, por la miui obvia razon de que, si aun en
la actualidad, es solamente en las capitales que
pueden encontrarse los medios necesarios para
formar una escuela especial algo séria, era im-
posible que en aquella época se pudiera llevar a
cabo en uÚ Ingar tan apartado, lo que en la ca-
pital misma hudiera entónces encontrado gran-
des dificultades i tropiezos.

Este Colejio de Minería o Escuela Centrál de
Minería naturalmente no desempeñó, ni desem-
peña hoi sino funciones de colejio de instruccion
media, i es de estrañar que se le conserve toda-
vía el inútil i hasta ridículo nombre de Colýjio
de Minería.

El doctor Francisco García Calderon, en su
Dicionario de Le slacion Peruana (t. 1, 2.a
edicion, Paris, 1879, páj. 880> menciona una
Escuela de ineralojía práctica que debia fun-
darse en la provincia de Constitucion del depar-
tamento del Cuzco, dedicándose a su estableci-
miento parte del producto Je los derechos de
alcabala de coca; pero no se llegó a resultado
alguno, segun hemos podido averiguar..

Fuera de estos ensayos de instruccion local
de la minería, fu! solo en 1875 que el Congre-
so formuló una lei (enero 20) por la que se
ordenaba el establecimiento de üna escuela de
minas, autorizando ampliamente al poder eje.
cutivo para organizarla 1 reglamentarla, i para
que contratara en el estraujero el personal de
especialistas necesario.

Posteriormente en 1875 por laJlei de 18 de
mayo el Congreso faculté al Supremo Gotier.
no para formular el reglam'ento jeneral de ins-
trucion; i basándose en esta autorizacion a la
vez que deseando reunir en una sola institucion
las especialidades que principalmente interesa-
ban al pais en aquella época, se decretó en 18
de marzo de 1876 la creacion de la Escuela es-
pecial de construcciones civiles i de minas, que
fué instalada pocos meses despues.

Por la lei de minas de 1877 se destin6 de
preferencia la contribucion de 15 soles al semes-
tre por pertenencia minera al sostenimiento de

(1) <Memoria. (e Vireyeo>, Lima, 1859. t. V, Páj. 863.
(2) qColeccion de Memorim Ciextíiema>de M. E. de Rivero.

Tomo JI, 1857. Bruselm, pk.. 177 a 185.
(5) <Memoria. de Rivero. Tomo II, pájs. 188 i 189t



ndiciones jenerales técnicas, administrativas i
onómicas.
La marcha i regular desenvolvimiento de la
cnela fueron trastornados por la Guerra con

Repáblica de Chile i la posterior ocupacio i
la capital por el ejército enemigo hasta fines
1883; i la destruccion de su local, de sus co-

cciones i medios de enseñanza, la puso en el
so de continuar viviendo solo merced a los
fuersos privados de la mayor parte de su cuer-
> docente.
Citamos solo estos hechos que prueban del
ejor modo posible, la fuerte constitucion i vi-
lidad de la escuela, i la barbárie de los que
aisieron destruirla o inutilizarla, que será siein
,e una mancha negra cuando se hable del esta-

social de C e al finalitar el siglo diezi-
ieve.
Bosquejada ya la historia del establecimiento,

el país, de la ensefl tnza minera, réstanos
dicar cual debe ser su carácter i el de la ins-
uccion minera en jeneral, para que presten el
ejor servicio a la industria minera en especial
t lqÑnrfL <tN4R Ti0flto ol Dl reig partVlID nn&l

que en ellos se tiene en mira.
En todas las escuelas especiales d

existe la seccion preparatoria, i en
nuevos como en elPerúl ella es mas
sable aun; bastariá para demostrarlo,,
las escuelas de los Estados Unidos, la
del Brasil, etc., sin tomar en cuenta E

Mundo, para no insistir mas en tna
elemental, que solo recordamos aqi
existen individuos que no comprenden
cilla necesidad, o posponen a consi,
mezquinas de otro jénero, los interese:
señanza especial

En seundo zrado vienen las escueli

uennir con ¡a necesaria autoríia1. rarios, dáAnd(
Es ya cosa que no necesita dWmostracion, i local.

puede llamirse hasta de sentido comun, que en
los paises nuevos, en que faltan los órganos in- Tales son
termediarios en el órden científico i particular- ras propiam
mente en el industrial, se necesitan en lo pro- la Escuela d
fesional hombres que a la instruccion teórica, adscritos a 1
reunan el mayor acopio de conocimientos prác- mision del 1
ticos, i lo que es aun mas importante, que tengan sas particaul
desarrollado el espíritu práctico que los ponga enseñanza pí
en capacidad de formar en condiciones en que p.ractica por
se encuentren, los hombres i los medios de que circustanciii
tienen que valerse. No es esti

En las sociedades adelantadas i perfectamente lles sobre la
organizadas ya, cada individuo tiene solo que reunion pae

iocuparse de su papel propio, seguro de que los enon de e
domas llenarán debidamente el suyo. Pero el Las coleec
de injeniero, el técnico en el Perá, no puede leontolóicas
contar con colaboradores i subord ados inustrui, para uos S
dos en lugares apartados, a donde le l las Par a so
necesidades de las espl,,taciones mineras, i mineral, de
que suplir esta falta o insuficiencia de hombres mirado debei
con su iniciativa propia i sus conocimientos prác- que las pers
ticos. La historia de todos los pueblos nuevos, lasgrs
comenzando por los Estados Unidos de Nort el r América, nos sirve de ejemplo compratoro,e lugar don,

en nuestra época, de lo que acabamos de decir. nas deesplo .
De aqní se deduce que la instruccion profe- ven para es]

sional en las escuelas técnicas del Perú, debe vntoaos cor

tener un carácter esencialmente mas que en los métoos coi

paises antiguos. Biblioteca
Estudios teóricos sistemáticos para conocer pas interior (

convenientemente las ciencias i las artes i apren Para las pers
der a pensar ordenadamente, pero acompañados materia, Hiel

siempre con los ejercicios i aplicaciones prácticas, la única que
tal debe ser la regla fundamental de la ense- Talleres <
fianza técnica en este pais: i esta regla jeneral labra todo lo

ra toda instruccion técnica, es tanto mas ine- bios los inj(

fudible en la enseflanza minera, cuanto que el condiciones
estudio de la miueralojfa, jeolojía, docimasia, Laborator
metalurjia, etc., reducido solo a lecciones Leóri- tanto para 1
cas, sin encursiones i visitas de terreno, i la co- ensayes i otr
rrespondiente práctica de laboratorio es ua trias. Queda
pura ilusion. topográficos

Esta es la regla que hemos seguido i que debe
seguirse tratando de establecer, de un modo
mas i mas completo cada din, la escuela de in-
jenieros de Lima.

Las funciones que debe desempeñlar una es-
cuela como la de injenieros de Lima son dobles:

1.0 Euseñanza e instruceion de sus alumnos.
2.0 Servicios que puede prestar al pais, como

reunion de especialistas en materias técnicas, i
por los medios materiales que posea

Bajo el pri ier punto de vista puede com-
prender, i en efecto comprende especialidades
rennidas de minas i de construcciones civiles, i
adeanas de agrimensores de miuM, de peritos

ios de química o
a enseflanza con
ros pertenecieni
u aun por desai
tan nd ispensa

(te pianos Í te esutnU¡os qU(
conocer su configuracion.

Todo esto debe irse aumE
escuela debe ser el centro c
técnicos para todos los que
consultar algun punto i no
ni ha¡ medios, ni las condic
mucho mas recursos que el
dividir ese papel.

Seria supérfluo esponer



Por este carácter, por ser ademas los yaci-
trácutos de mineral relativamente raros, i por-

ue los trabajos- necesaríos pama la estracion
estruyen el órden natural, o lo perturban con

mayor o menor peligro para el sueio i para los
ividaos que se dedican a esos trabajos, la in-

4antria minera exije algunas leyes especiales en
cuanto sale de la esfera de aplicacion de las le-
yes jenerales de un país.

Estas leyes especiales deben naturalmente
redacirse a las estrictamente necesarias, i com-
prender:

Las que definen la propiedad minera i el mo.
-do de censtituirla.

Las que estableceñ las relaciones de una e#-
plotacion con sus vecinas i con la propiedad su-
perficial (el saelo).

A éstas se agregan por lo jeneral otras leyes
que dan la seguridad debida a la esplotacion i
a los hombres qne a ella se dedican, en lo que
está comprendida la policia minera.

Las dos primeras partes son evidentemente
las mas importantes; las segundas pueden ser
materia de reglamentos, conforme -al estado i a
las necesidades del país.

Las primeras deben comiprender:
Definicion de las sustancias concesibles i de

las que pertenecen al sueló, es decir, no conceW-
bles; el modo de constituirse la propiedad mi-
nera, oue debe otorgarse al primer demandante,
en todo lugar en que haya terreno franco, libre-
mente en los terrenos del Estado, i con indem-
ilzacion equitativa por los perjuicios que oca-
siona, en los de propiedad particular, sin mas
formalidad, i con la suficiente esteusion; defini-
cion de las servidumbres de desagüe, ventila-
cion, acceso por entre las esplotaciones vecinas,
sin perjuicio de tercero i con las indemunizacio
nes equitativas, i lo mismo por lo tocante al te-
rreno necesario para trabajos estriores, cami-
nos, depó!iitos í oficinas dle preparacion i benefi-
e o. Apuntamos lo mas necesario, lo esencial i
(íe exije la mas exacta detinicion que sea posi-
,,¡le.

En cuanto a los trámites en el otorgamiento
de la propiedad minera, ellos deben ser lo mas

sencillos, claros i breves, sea cual fuere la auto-
ridad a quien competen. Diputaciones de mine-
r, autoridades polties o judiciales, no deben
desempefar mas funciones que sujetarse estric-
tamente en sus procedimientos a la lei i nada
mas, cuidando con particular esmero de la bue-
na delimitacion de las concosiones mineras, pa-
ra evitar dificultades al otorgar otras nuevas.

La accion de la direccion de mínas debe li
mitarse a verificar la exactitudi conformidad con
la lei de los actos practicados por las autorida-
des locales al instituir la concesion minera, a la
que el supremo gobierno da por su decreto san
cíon definitiva. Para mayor seguridad en sus
procedimientos, a imítacion de lo que se practi-
ca en otros paises, el supremo gobierno deberia
ser ausilia,to por un consejo superior de minas,
qne deberia ser consultado en los asuntos admi-
nistrativos del ramo, i particularmente en los
casos dudosos o litijiosos, i en los relativos a la
interpretaci,.n de las leyes i la fornacion de re-
glamentos.

Así, por ejemplo, en Békica ninguna esplota-
clon minera puede instituirse sin el voto favora-
ble del consejo su perior de minas, ante quien las
partes pueden presentar i hacer valer sus dere-
chos.

Para que tal consejo pueda llenar cumplida-
mente su objeto, deberá tener carácter permanen-
te i funciones determinadas por la lei, lo que da-
ria al supremo gobierno garantía de acierto, con
la aprobacion de personas de las mas entendidas
en la materia; i los mineros la seguridad de te
ner vijilados i resguardados sus intereses por los
mejores i mas espertos represenlantes del ramo,

ujenes serán los únicos que deberán componer
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viarlos mas; pero esto debe.entendersp solo, re-
petimos, en asuntos esclusivamente mineros, en-
tre diversos deflos de minas, o entre uno de
ellos. i sus empleados i operarios. Toda otra
cuestion contenciosa debe ser del resorte de los
tribunales del fuero comun, acompafiados de pe-
ritos en la materia.

Las funciones de los técnicos acreditados por
el Estado en los asientos, como inienieros i agri-
mensores de minas, deben ser Ule servir de peri-
tos en asuntos de medida i delimitacion de con-
cesiones, i en las cuestiones de daños i perjuicios
o de peligros, provocadas por los particulares o
por las autoridades; pero no deben inmiscuirse
en los métodos de trabajo de lo esplotadores, i
en nada pueden ser imperativos. Deben dársele
todas las facilidades para que estudien el estado
de la minería en la localidad i para que puedan
reunir los datos mas exaetos al respecto; pero en
cuanto a la eleccion por cada minero de su ma-
nera de trabajar, solo pueden ser consejeros vo-
luntarios u oficiosos. A esa libertad industrial,
a esa independencia de la tutela administrativa
se"debe el gran progreso alcanzado en la minería
por naciones como los Estados Unidos de Norte
América i Esl.afla en los últimos tiempos.

La aécion de la administracion, su interven-
cion, debe reducirse a la institucion i conserva-
cion de la propiedad minera i al estudio de todo
lo qne pueda dar luz sobre el estado de la mine-
rSa en el pais, i ayudar a su progreso sin inter
venir de otra manera alguia en su libre marcha.

En el estudio de los iní,dio1s conducentes al
progreso de la Minería el gobierno de un pais
tiene ancho campo abitrto, allí donde los esfuer-
zos particulares dirijidos a un solo objeto no son
bastantes, a saber, la reunion de ls mayores me
dios de estudio en la materia, puestos del modo
mes liberal al servicio d todo el que quira con-
sultarlos, i este es el mas lejitimo papel del estado
en el adelanto de la industria minera.-.Escuelas,
colecciones, laboratorios quitmicos i de procedi-
mientos metalú1rjicos; museo; todo esto debe con-
currir al mismo fin, que es dar a conocer los me
jores métodos, los adelantos de la industria, de
jando a la libre eleccion de los iteresadoel
modo de aplicarlos.

Concluiremos con una observacion jeneral.
Para tener la ebtabilidad que exijan los inte-

reses de la minería, la lei de la materia debe
comprender solamente aquella disposiciones que
por su naturaleza no admiten modificaciones.
Por tanto, debe ser concisa, clara, de pocos artí
culos, sin entrar en detalles inútileR; dejando a
los reglamentos de su aplicacion, en lo adinivis-
tratívo i lo técnico, los pormenores que deben
estar en relacion con el órden i modo de ser de
las autoridades de esos ramos, llamados a practi-
cartas. La lei debe si fijar los limites entre que
deben mantenerse di¿hbs reglamentos.

No jpzgamos que exista gran dificultad para
formular una lei semejante en el Perá,d nde ya
el primer paso notable con la promulgacion de
la lei reformatoria de 1877; i solo las desgracia-
(las circunstancias que ha atravesado la Repúbli-
ca pueden esplicar hasta eierto punto el que haya
quedado inconclusa la obra de'reforma.

Las antiguas ordenanzas ya casi en nada co-
rresponden a las exijencias actuales; por el con-
trario, en la parte que no cambió la lei e 1877,
o están olvidadas i en desuso, o son mas ben
causa de dificultades. El haber dictado, como
varias veces se ha hecho anteriorxente, disposi-
ciones parciales, es lo peor que hacerse puede: se
aumenta el número de leyes i reglamentos sin
armonía ni enlace entre si, i se quita la confianza
en la leí que por cualquiera necesidad momentá-
nea puede variarse.

Es verdaderamente de estranar que no se haya
hecho redactar por una reunion de especialistas
ompetentes una leí minera con sus respectivos

reglamentos, para formar un conjunto claro i de
fácil observacion para una industria como> la mi-
aqym ¡u w4 imorí.te papel leleropcn egi 91

cordar lo que se ha hecho en todo el mundo en
lostúltimos veinticinco aflos para tener palpable
demostracion de nuestro acerto.

Toca, püies, al gobierno i congreso de la Re-.
pública no dejar por mas tiempo sin resolver
convenientemente esta grave cuestion que afecta
la industria, que siempre fué de las principales,
si no la-principal en el Perú, i que en la actuali-
dad es objeto de tantas i tan grandes esperanzas.

E. HABICH.

Variedades

EL d2IDO DE HIERRO

Oxido rojo, crocus i colcotar son los términos
con que se designan las varias formas del peró-
xido de hierro empleadas en la pulimentacion de-
las artes finas El rojo es ni) óxido de hierro que
se prepara mediante un delicado i molesto pro-
cedimiento i se obtiene en un estado (le estrema
division. Cambia el color desde el rojo claro has-
ta el púrpura i existe en diversos grados de pu-
reza que corresponden a su valor pecuniario.
Este óxid se usa para brulir o dar color a 1oc
objetos <le metal i para pulir el vidrio; para'dar
brillo al oro se necesita que sea mui fino, caso en
que tiene un valor de 4 sh. la libra o mas. Para
los objetos de plata o plata alemana, se emplea
un óxido que vale de 1.6 sh. a 3 sh. la libra, se-
gun la perfeccion del color o lustre. que se desea
producir.

Antes de las operaciones preliminares se da
brillo a los objetos, como en el caso de la plata
alemana, con arena o cal molida Aquella se efec-
túa por me' t io de la magnesia en polvo recien-
temente calcinada, obtenida en-las vecindades de
Sheffield. Despues que los artículos son cubiertos
con plata, se aplica esa sustancia con el objeto,de
obtener un primer pulido i, en seguida, se emplea
el rojo para producir el brillo o color.

Sabido es que el acero adquiere mayor brillo
que cualquier otro metal i la razon es porque
refleja la luz con sus superficies pulidas con mas
regularidad. En otros términos, la luz se refleja
mas segun las leyes de reflexion i ménos se dis-
persan sus rayos. La plata, el mas blanco de to-
dos los metales, debe esta cualidad a la gran can-
tidad de luz que refleja irregularmente i tambien,
por otra parte, a la diferencia entre el total de
luz'reflejada i el de la incidente.

El método antiguo, el empleo de la cal en
ciertos casos, se ha sustituido por el del crocus i
es casi universalmense aplicado en Birmingham
i Sheffield.

El crocus es de un tinte que se asemeja al
púrpura; el óxido en este estado posee gran soli-
dez i poder de pulimento.Esta cualidad depen de
enteramente de su solidez; muchas sustancias
sólidas como por ejemplo el vidrio, rayan con
gran facilidad cuando están en partículas com-
parativamente grandes, pero gasta una superficie
metálica en un grado inferior al óxido de hierro
cuando está en un estado de division semejante al
rojo o crocus. El colcotar es óxido de hierro, mas
duro que el erocus i de un color mas oscuro; se
encuentra en un estado conveniente para el pul.
do del hierro i del acero, pero tiene un competi-
dor en el esmeril en este objeto. El crocus i el
colcotar son para una misma estension, términos
convertibles, i no existe entre ellos un limite
bastante definido.
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